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Acta No. 60 
 Sesión Extraordinaria de Cabildo 

29 de febrero del 2024 
 

En la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, siendo las tres de la tarde con treinta y nueve  
minutos del día 29 de febrero del año dos mil veinticuatro, se declaran formalmente 
instalados los trabajos de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, en el mes de febrero 
a celebrarse en la Sala de Cabildo del Edificio de la nueva Presidencia Municipal, Dra. 
Rita Quiñones de Luna, Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván, Lic. Martín Álvarez Casio, 
Martín Rogelio Rivera González, Leticia Hernández Garay, Gerardo de Jesús Araiza 
López, Ma. Irene Magallanes Mijares, José Manuel Gerardo Castro Pereyra, Sandra 
Monreal Hinostroza, Juan Cristóbal Félix Pichardo, Citlally Xeloi Oliva Castruita, Anaelena 
López Patiño, Laura Angélica Herrera Márquez, Diana Isela Valdez González, J. Félix 
Castillo Ruiz, Cecilia Treto Pitones, Regidores Integrantes del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional 2021-2024, a efecto de tratar asuntos de carácter administrativo, bajo el 
siguiente:       

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA; 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM; 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN; 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS; 
5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Con mucho gusto, buenas tardes, Señora Presidenta, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores, personas que nos acompañan,  antes de proceder a pasar 
la lista de asistencia, yo quisiera agradecerles todo, como ustedes saben el día de hoy yo 
me retiro del cargo a partir del día de hoy, bueno ya el día de mañana yo ya no soy 
Secretario del Ayuntamiento, pero yo me voy muy contento, me voy muy motivado, me 
voy muy agradecido porque la verdad todos se han portado muy bien con un servidor, 
ustedes saben pues ya el tema que es muy conocido, pero incluso yo lo he hecho público 
con los medios de comunicación de la pretensión que tenemos de participar para el 
proceso electoral, entonces ojalá que nos vaya bien a todos compañeros yo les digo que 
donde quiera que estemos pues siguen teniendo un amigo, me da gusto porque de alguna 
manera haber tenido la oportunidad de compartir aquí con ustedes aprende uno de todos, 
aprende uno de todos los compañeros, le da a uno la posibilidad de convivir y yo me llevo 
eso de aquí, entonces prácticamente éste es mi último evento público como Secretario de 
Gobierno de Fresnillo y pues en el nombre sea de Dios sale y ahora si pues para iniciar 
procedo a pasar lista de asistencia.  
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
  
1.- LISTA DE ASISTENCIA.- Dra. Rita Rocio Quiñonez de Luna, PRESENTE; Lic. Argelia 
Jetzirah Aragón Galván, PRESENTE; Martín Rogelio Rivera González, PRESENTE; 
Leticia Hernández Garay, PRESENTE; Gerardo de Jesús Araiza López, JUSTIFICANTE; 
Ma. Irene Magallanes Mijares, PRESENTE; José Manuel Gerardo Castro Pereyra, 
PRESENTE; Sandra Monreal Hinostroza, PRESENTE; Juan Cristóbal Félix Pichardo,  
JUSTIFICANTE; Citlally Xeloi Oliva Castruita, JUSTIFICANTE; Anaelena López Patiño, 
JUSTIFICANTE; Laura Angélica Herrera Márquez, PRESENTE; Diana Isela Valdez 
González, PRESENTE; J. Félix Castillo Ruiz, PRESENTE; Cecilia Treto Pitones, 
PRESENTE. 
 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM.- Una vez concluido el pase de lista, el Lic. 
Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal, manifestó: 
Señora Presidenta, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores, les informo que 
contamos con 11 asistencias, por lo tanto existe Quórum Legal para Sesionar. 
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3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.- Una vez determinada la existencia Legal del 
Quórum, el Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal, 
manifestó: Se declara instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo y se procede al 
desahogo del siguiente punto. 
 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS.- En este momento se procede a dar lectura 
al orden del día:  
 
PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
PUNTO DOS.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
PUNTO TRES.- Toma de protesta del Licenciado en Administración de Empresas 
SERGIO HUGO MENDIOLA PÉREZ, Regidor Suplente del Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas, de la administración 2021-2024. 
PUNTO CUATRO.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la 
Comisión de Desarrollo Social respecto a la ratificación del acta del Consejo de Planeación 
Municipal (COPLAMUN) relativa a su Sexta Sesión Ordinaria celebrada en fecha 28 de 
Febrero del año 2024 en relación a las obras y acciones del programa fondo III 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 
PUNTO CINCO.- Clausura de la Sesión. 
 
Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Es cuanto Señora Presidenta.  
 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- Muchas 
gracias Señor Secretario, en estos momentos someto a consideración del Pleno la 
aprobación del orden del día en los términos en los que ha sido leído  y solicito al Señor 
Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor manifestarlo 
levantando su mano en este momento?, Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- 
Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Les informo Señora Presidenta 
que se aprueba el orden del día en sus términos, por UNANIMIDAD.  
 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.-  Muchas 
gracias, Señor Secretario. Pasamos ahora al Tercer Punto del orden del día que es Toma 
de protesta del Licenciado en Administración de Empresas SERGIO HUGO MENDIOLA 
PÉREZ, Regidor Suplente del Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, de la administración 
2021-2024. Como recordarán en la sesión anterior se autorizó licencia por tiempo 
indefinido al regidor Gilberto Eduardo Devora Hernández, por lo que en esta sesión 
tomaremos protesta a su suplente SERGIO HUGO MENDIOLA PÉREZ, Por lo que solicito 
al Regidor, tenga a bien pasar al frente, Con fundamento a lo dispuesto por el artículo 158 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas le requiero,  
“PROTESTA DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE REGIDOR 
QUE SE LE HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, 
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y LAS LEYES QUE 
DE ELLAS EMANEN, MIRANDO EN TODO MOMENTO POR EL BIEN Y LA 
PROSPERIDAD DE LA UNIÓN, POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL ESTADO Y 
DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO”. Uso de la Voz.- Sergio Hugo Mendiola Pérez.- 
Regidor del Ayuntamiento.- SI, ¡PROTESTO!. Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío 
Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.-  “SI ASÍ LO HICIERE, LA NACIÓN, EL 
ESTADO Y EL MUNICIPIO SE LO RECONOZCAN, DE LO CONTRARIO SE LO 
DEMANDEN” muchas felicidades regidor. Si gustan tomar asiento por favor. Uso de la 
Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- 
Una vez, si me lo permite Señora Presidenta; una vez que se ha tomado protesta al regidor 
Sergio Hugo Mendiola Pérez me permito señalar para efectos de que se asiente en el acta 
que se integra a la presente sesión.  
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- Bien de 
esta manera pasamos al Tercer Punto del orden del día, al cuarto perdón, al Cuarto 
Punto del orden del día que es análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen 
de la Comisión de Desarrollo Social respecto a la ratificación del acta del Consejo de 
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Planeación Municipal (COPLAMUN) relativa a su Sexta Sesión Ordinaria celebrada en 
fecha 28 de febrero del año 2024 en relación a las obras y acciones del programa Fondo 
III correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024.  Por lo que en este momento solicito a la 
regidora Sandra Monreal Hinostroza tenga a bien desahogar el presente punto. Uso de la 
Voz.- L. en D. Sandra Monreal Hinostroza.- Regidora de Ayuntamiento.- Gracias, 
gracias el H. Cabildo en Pleno, presente, se turnó a la Comisión de Desarrollo Social de 
este H. Ayuntamiento de Fresnillo Zacatecas el acta del Consejo de Planeación Municipal 
(COPLAMUN) celebrada en fecha 28 de febrero del año 2024, relativa a su Sexta Sesión 
Ordinaria,  para lo cual nos permitimos someter a consideración de este H. Cabildo en 
Pleno; el dictamen correspondiente a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Desarrollo Social celebrada a las 14:00 horas del día 28 de Febrero del presente año, 
donde se trató el asunto en mención al tenor de los siguientes puntos: Análisis y desarrollo 
del tema: En fecha veintiocho de febrero del presente año se celebró la Sexta Sesión 
Ordinaria  del Consejo de Planeación Municipal (COPLAMUN) con la finalidad de aprobar 
el acta de Consejo que contiene la propuesta de obras, acciones del programa Fondo III 
para el Ejercicio Fiscal 2024,  una vez analizadas y  discutidas fueron aprobadas por 
unanimidad en dicha sesión, por lo que se turnó a esta comisión mediante oficio número 
150/2024 suscrito por el Lic. Heli Teohua Carrillo Tostado, Director de Desarrollo Social a 
fin de que sea ratificada,  y una vez analizado el punto queremos destacar la importancia 
de estos programas y acciones, ya que gracias a ellos es posible la ejecución de mejoras 
en la calidad de vida de nuestros ciudadanos y  en beneficio de nuestro Municipio, por 
consiguiente no encontramos ningún inconveniente en ratificar el acta descrita con 
anterioridad, ya que se encuentra ajustada a derecho. Fundamento Legal: Sirven de 
fundamento al presente tema los artículos 87,88 fracción VII de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, así como los artículos 45, 46 y  47 fracción VII, 53, 54, 
90,91 y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Fresnillo y los artículos 49, 50 fracción VII del Bando de Policía y Gobierno Municipal de 
Fresnillo. Una vez analizado, discutido y fundamentado el asunto en mención esta 
Comisión de Desarrollo social, tiene a bien emitir el siguiente dictamen, ÚNICO: Se 
aprueba por UNANIMIDAD, ratificar el acta  del Consejo de Planeación Municipal 
(COPLAMUN) celebrada en fecha 28 de febrero del año 2024 relativa a su Sexta Sesión 
Ordinaria donde se aprobaron las obras y acciones del Programa Fondo III para el 
Ejercicio Fiscal 2024, de igual forma se pasa el presente dictamen al Pleno de Cabildo 
para su análisis, discusión y en su caso aprobación definitiva. Atentamente, Fresnillo, Zac. 
a 28 de febrero de 2024. El H. Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, Comisión de 
Desarrollo Social, firma una servidora, Sandra Monreal y la  regidora Ma. Irene Magallanes 
Mijares y la regidora Leticia Hernández Garay es cuanto Señora Presidenta. Uso de la 
Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- Muchas gracias, 
Señora Regidora. En este momento se abre el registro de oradores para quienes deseen 
intervenir en la discusión del presente asunto, favor de manifestarlo levantando su mano 
en este momento?. Una vez que no hay participaciones, someto a su consideración la 
aprobación del mismo y solicito al  Señor Secretario dar cuenta del resultado de la 
votación.  Quienes estén a favor manifestarlo levantando su mano en este momento?  Uso 
de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo Señora Presidenta, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores 
que por UNANIMIDAD de votos el presente punto, ha quedado APROBADO. 
 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.-  Muchas 
gracias Señor Secretario, para finalizar pasamos al Quinto Punto del orden del día que 
es Clausura de la Sesión y solicito a los presentes ponerse de pie. Siendo las tres de la 
tarde con cuarenta y ocho minutos del día veintinueve del mes de febrero  del año 2024, 
declaro formalmente clausurados los trabajos de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo. 
Que pasen todos muy bonita tarde muchas gracias por su asistencia.  
 
                
 ______________________________ 

Lic. Martín Álvarez Casio 
Secretario del Ayuntamiento  

y Gobierno Municipal 


